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Pesetas TABLA V

GRATiFICACIÓN EXTRA

6. MaesÚanza de primera o ••• ;. '" .,_ .... _. '" o"

7. Maestranza de segunda O" •••••••• , ." ".

8. Mecamar <.. ••• ,.. ••• ••• ••• .., ••• ••• .... ". •_. ...
9. Ayudante mecánico Ayudante bombero y Ayu-

dante cocina .,........•.." ..
10. Marinero y Camarero .. , .. , ..,
11, Limpiador y Ayudante camarero
12. Mozo y Marmitón .

Alumnos o •• O" o •••• , _ •• o,.

TABLA 11

AUMENTO POR AÑOS.DE SERVIG10S

Importe mensual de trienios

11.135
10.710
10,285

9.775
9,265
8.925
8.500
3-400

1. Capitán .
2. Jefe de Máquinas " '"
3. Primer Oficial _ ' .
4. Segundo Oficia' ..~ .
5. T8rcer Oficial , '" , .
6. Maestranza de primera ..
7_ Maestranza de segunda .. , .
a. Mecamar .
9. Ayudante mecánico, Ayudante bombero y Ayu·

danta cocina ... ... _.. ." ,..
10. Marinero y Camarero ... ... ...
11. Limpiador y Ayudante camarero
12. Mozo y Marmitón ...

Pesetas

100.000
95.000
75.000
62.000
51,000
32,500
31.500

30,000
30.000
30.000
30.000

Pesetas

PLUS DE EMBARQUE

P~jMA POR NAVEGACIÓN

TABLA IV

TABLA III

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LA -EMPRESA NACIONAL DE ALUMINIO. S. A.. IENDASAI

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el ConvenioColeetivo Sindi
cal lnterprrwincial para la ~Empresa Nacional del
Alumin.io, S A.~ (ENDASA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindícal Interprovin
cíal para la «Empresa NaCIOnal del Aluminio, S. A.~ tENDA5AJ,
y sus: trabajadores,

Resultando que por la Secretaria General de la Organiza
ción SIndical se remitió el día 29 de enero de 1973 a est.a Di
recciónel texto dél referido Convenio. teniendo por objeto la
remisión del referido texto su curso ante la superioridad a los
efectos del Decreto-ley de gde díciembre de 1969, y emitido
informe por la Subcomisión de Salarios, la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos. en su reunión -del dia
16 de febrero de 1973 acordó dar su conformidad al Convenio,
pero ello condicionado a que se difiriese para 01 segundo ano
la parte de incremento que exceda del 15 por 100, por lo que
fué remitida la documentación a la Comisión Deliberante. a
efectos de que reconsiderase el Convenio en dicho extremo,
aceptúndose el condicionamiento por aquella Comisión, segun
consta en· el acta de la reunión celebrada por la misma el
día 8 de marzO de 1973;

Considerando que esta Dirección General eS competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos concordantes del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que se han cumplido en la tramitación del
Convenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el
artículo 20 del ~eglamento para la aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales;

Considerando que en cuanto al cont.enido económico del
pacto. que siguió los trámites previstos en el Decreto-ley de
9 de diciembre de 1969, la superioridad dió su conformidad,
pero condicior.ada a que se difiriese para el segundo año de
vigencia la palie de incremento que excediese del 15 por 100,
acept.andose por la Comisión Deliberante dicha condición,

Est.a Dirección General resuelve:

Pdmero.-Apfobarel Convenio Colectivo Sindical Inter~

provincial para la ~Emptesa Nadonal del Aluminio, S. A .•
(ENDASA).

Segurldo._Disponer su publicación en el aBoletín. Oficial
del. Estado"', con arreglo a lo preceptuado en el articulo 25 del
Reglamento de 22 dé julio de 1958.

Tercero.-Significar queconÜ"a la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la via administ.rativa, según el ar
tículo 23 del citado Reglamento y Orden de 19 de noviembre
de 1962.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Madrid, 26 de marzo de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

1. Se prorroga por. dos años, es decir hasta 1 de noviembre
de 1974, el Convenio de Hl70 en su actual redacción, con las
modificaciones sig}-JÍentes:

1.1. Las tablas del articulo 18 de dicho eonvenio se incre
mentan en. 10.000 pesetascaño las de empleados y en 12.000 pe~

set.as-año las de obreros.
1.2.. Séestablece un plus de asistencia de 37 pesetas por

día efectivamente trabajado.

14.
142

136
130
52

342
324
312
297

590
542
409
334
282
170
164
15]

1.351
1.241

937
765
631
090
375
359

14.687
13;490
lO.i90
8.314
6.858
4,238
4.076
3.914

3.720
3.526
3.397
3.235
1.294

Pesetas/mes

Pesetas/dja

Otros viajes
G'rancabutaje

y altura

230
218

210
200
80

908
834
630
514
424
262
252
242

Pesetas/día

Viajes al Golfo
Pérsico

via Cabo

1. Capit.án oO' .

2, Jefe de Máquinas .
3. Prilner Oficial '"
4. Segundo Oficial .
5. Tercer Oficial '" '" ..
6. Maestranza de primera '" .
7. Maestranza de segunda .
8. Mecamar .
9. Ayudante mecánlc0 1 ·Ayudante·bombero y Ayu-

dante cocina ' .
10. Marinero y Camarero .
11. Limpiador y Ayudante camarero .
12, Mozo y Marmitón .

Alumnos oO .

1. C,apitán 0'0 _,. ... ••• ••• o., ... •.....
2. Jefe dl::! Máquinas ., o, •••••••

3. Primer Oficial o•••••••• o., _••
4. Segundo Oficial ;.
5. Tercer Oficial o •••••••~ •• , _ ••••••••

6. Maestranza de primera '" ..•... '"
7. Maestranza de segunda ...
H. Iv1ecamar "
9. Ayudante mecánico. Ayudante bombero y Ayu·

danta cotina ;.. , ,..
JO. Marinero y Camarero , ~
11. Limpiador y Ayudanta camarero
12..Mozo y Marmitón .

1. Capitán , ..
2, Jefo de Máquinas .. , ..
3. Primer Oficial
4. Ségundo Oficial ..
5. Tercer Oficial .
6. Maestranza de primera o ••

7. Maestranza de segunda ...
8. Mecamar ".
9. Ayudante mecánico, Ayudante

bombero y Ayudante co-
cina .

10. Marinero y Camarero .
11, Limpiador y Ayudante cama-

rero , '" , ..
12. Mozo y Marmitón ..

Alu~nos ',_'
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A est.os efectos se a,;imilan a día efectivamente trabajado las
situaciones de comisión de servicio y cumplinlionto de d0bcros
inexcusables· dE' carácter público.

L:~, El actual régimen de Lurnicidad será sustituido por el
.sigl¡icnte:

1.:3.1. Por el hecho de rotar un turno (cualquiera que sea
el sistema y periodicidad de· los mismos), ellO por 100 del
sa!!~(io de Convenio.

1.:t2. Por el hecho de coinódir la jornada normal de tra
bajo con domingo y festivo, el 50 por 100 del salario de Con
venio de dicho día

l.;~,;t El trabajo nocturno y su prolongación tendran un
suplement'O de remuneraCÍón del 40 por 100 del salario-hora de
Convenio por cada hora trabaJada en dichas circunstancius.

Como tope de percepCión porcada uno de los tres conceptos
antcriOl'es se establece el que corresponda a la zona 8 de óbreros.

Estas percepciones no son equiparables ni fonnan . parte in
tegrante del salario del Convenio.

1.4. Teniendo en cuenta que por la mayor parte de los
incnm1cntos que en éste acuerdo se otorgan no se exige una
especifica contraprestación, las· tablas de· valores-hora, a efec
tus del cálculo de las horas extraordinarias que figuran en el
artículo 32, solamente se incrementarán en un 5 por 100.

1.5. Habiendo solicitado el personal que trabaja actualmente
en re,(';imon de tres turnos, con descanso interserrianal y en do
min~;o cada siete semanas, el paso a descansar en domingo
Cica cuatro semanas, se estima más beneficioso y así se pacta
el sistema siguiente:

1.5.1. Todo el personal que en la actualidad viene trabajan
do en l'égimen dó turnos rotativos continuará con su mismo
r;'~gimcn, si bien por cada día de trabajo se le abOnará en
cU::"llta mediR hora. de- fOl'ma tal que al cabo de quince días
de trabajo contabilizará y tendrá derecho a disfrutar Un día
de descanso'. que a todos los efectos se considerará como tra
béljado. Con elio, en cómputo anual, la jornada semanal vendrá
a ser d8 cuarenta y cinco horas.

1.5.2. El personal que trahaja- en régimen de jornada nor
mal cuntinuada seguirá como hasta ahora, si bien el último
dí:-l hborable de cada senana terminará una 4 hora antes su
jm'iHlda laboral, con lo que su jornada semanal, a partir de
1 de noviembre de 1972 quedará_reducida a cuarenta y cuatro
horas.

1.5.3. La efectividad de lo aquí pactado tendrá lugar para
el p0rsonal comprendido en el epígrafe 1,5.1. cuando pueda
SfT coc.tralado y adiestrado el personal necesario para ello.
En¡Te;é~nto se pagará:"l las medias horas de cada día, a quien
no se pueda contabilizar el descanso, como extraordinarias.

1.5.4. Si por decisión de autoridad o Trihunal competente
hubíem de ser sustituido por otro distinto el actual régímen
de turnos. o se implantara legalmente una jornada de trabajo
do duración inferior se ~eunirá la Comisión de Vigilancia para
de'.é'l'lninar la situación que ha de sustituir a la que ahora
SB. rmcta.

l.5. El importe de las becas del articulo 51 se elevara a
1r:')1>;1 pe.setas para-la factoría de Avilés y a 75.000 pesetas para
la 'orla de Valladolid.

17. Los órést8,mos de vivienda a qUf) S8 refiere el articu
lo ':'2 jX¡(lráu ser de 75.000 pesetas, y el saldo. máximo de la
cuenta en cada una de las dos factorías, de un millón de pesetas.

1.8. Si para la fecha de vencimiento del Convenio que ac·
tti:'llmo'lte rige en Alicante tl de noviembre de 1973),las re
pj·('''nnt0.ciones sodaJes de las dos fábricas pactantes estuvieran
C(mfürmes en ir a la, firma de un Convenio en común Dnra las
féctorías de Avilés Valladolid y Alicante, la.Empresa solicitará
dicho Conveníc común con tiempo necesario para que pueda
entmr en vigor en dicha fecha.

En el caso que no se lograra la autórlzación oficial precisa
para ír a la discusión y firma de este Convenio común, elIde
noviembre de 1973 las tab!a~ salariales hoy pactadas serán
revisadas, incrementándolas en el porcentaje de aumento expe
rimC'ntado por e} índice general del coste de la vida para el
cO~1_i11nto nacional, elaborado por el Instituto N¡:lcíonalde Esta·
dística entre 31 de agosto de 1972 y 1 de septiemhre de 1973.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de< la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili·
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita

Cumplidos los trámite" reglamentarios en el expediente in
cando en esta Delegación Provincial, a· instancia de ..Eléctrica
Selva,_ con domicilio en Rajadell, Bajadn Rif:ra. 1. en soHcitud
de ('¡oto'¡zRCÍón Dara la instalación y deClaración de utilidad
púhlkn a los efectos de la ;mposiciónde servidumbre do paso
de 'a, instalación eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las óiguientes:

Número de expediente; MS-ce-2761/1972.
Origen de la linea: Linea alimentación E. T. ~Canet de

Fals».
Final de la misma: E. T. ~Can Gabriela·
Términos municipales a que afecta; Fonoliof;a .
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 1,604 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 17,84 y 46,21 milímetros cUl1.dm-

dos de sección.
Material de apoyos: Madera.
Eslación transfonnadora: Uno de 25 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo di ",puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ló:y 10/19G6
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance' y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 ap!'obado
por Decreto 2619/19Q6

Barcelona, 23 de enero de 1973.-EI Delegado pmvincial,
Francsco Brasa Paláu.~2.747-C,

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza V dec!o,ra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
SE'! cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente fn
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en l':lcr
celona, paseo de Gracia,. 132, en-solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, 8 los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-18,69211972.
Origen de la línea: E. T. !Jumera 4.541 ..Bas y Cugueró, So

ciedád Anónima».
Final de la misma: E. T. numero 6,215 ..Aureo Bartolomé

Pascuah.
Término municipal a que afecta: Barcelona
Tensión, de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,457 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 100 milímeiros cuadrados de sección.
Material de apoyo: CabJe armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380

0,220 KV.

Esta D<31ogación Provincial, en cumplimir.nto de Jo dispuesto
i.'ln los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de oclubre; Ley 10/
19-36. de 18 do marzo; Decreto :.772/1967_ de 22 de julio; Ley de
24 de no"viembre de 1939, y Reglamento de Líneas EiC;ctrims
Aéreas de A1.ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Alltorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbl.'e de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que e.stablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~2.992-C.

HESOLUCION de la D8legación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos: les trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctirca del Ribagoi'2:ana~. con domicilío en Bm
celona,paseo de Gracia, 132, en solicitud de aut.orlzación para
la instalación y declaración de utilidad pública, a les efectos
de la imposición de s8rvidumbre de paSo de la insta lación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-19.134-/1972,
Orígen de la linea: E. T. r..úmero 6.224, ..Tornilleria del Be-

sós. S. A.Y>.
Final de mísma: E. T, número 6.266 ..Eurocosmetic, S. A.Y>.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 100 mHímetros cuadrado"! de sección.
".1aterial de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora.: Medición.


